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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA
PALACIO LEGISLATIVO
P R E S E N T E

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO
CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta

LXIII Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades

que nos confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del

Estado de Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del

Congreso del Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la

siguiente:

Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 50 Bis, al Código Penal
para el Estado de Sinaloa

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la

Constitución Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la

Entidad y los ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar

iniciativas de Ley, con tal carácter así lo estamos ejerciendo;

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos

presentando formalmente con este documento; y

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a adicionar el artículo 50
Bis, al Código Penal para el Estado de Sinaloa, a fin de establecer como parte

de la reparación del daño, los daños punitivos en los casos de delitos cometidos

por personas jurídicas.
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Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su

respetable consideración la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es innegable la influencia creciente del sistema jurídico anglosajón sobre los

ordenamientos de países latinoamericanos, que tradicionalmente se han inspirado

en las creaciones e instituciones jurídicas provenientes de Europa continental.

En el campo de la responsabilidad, los ordenamientos de corte romano-germánico

evolucionaron hacia el reconocimiento de la necesidad de indemnizar de manera

pecuniaria a la víctima de un hecho ilícito, hasta llegar a exigir no sólo los

perjuicios materiales efectivamente provocados, sino también los perjuicios

morales causados y probados, pero todo ello con un límite claro y preciso: dejar a

la víctima (en la medida de lo posible, de acuerdo con la naturaleza del daño)

exactamente en el mismo estado en el que se encontraba antes del perjuicio

sufrido y evitar un posible enriquecimiento como consecuencia de la

indemnización reconocida.

De acuerdo a la teoría de la responsabilidad civil, el que causa un daño a otro,

está obligado a repararlo. Este daño puede ser originado por el incumplimiento de

un contrato o por la violación del deber genérico de toda persona de no dañar a

otra.

El primer caso se le conoce como responsabilidad contractual y el segundo como

responsabilidad extracontractual. A su vez, la responsabilidad extracontractual

puede ser subjetiva u objetiva.

La reparación a los daños patrimoniales o materiales se demanda normalmente a

través de la acción de responsabilidad civil por hechos ilícitos. Sin embargo,

existen otro tipo de afectaciones no pecuniarias a las cuales también se les ha
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otorgado derecho a la reparación. A éste tipo de lesiones se les ha llamado daños

morales.

Aunque existen diferentes corrientes de opinión en torno al concepto de daño

moral, nuestra tradición jurídica se adhiere a aquella que considera que el daño

moral se determina por el carácter extra-patrimonial de la afectación; la cual puede

tratarse de la lesión a un derecho o a un simple bien o interés de carácter no

pecuniario.

La doctrina mexicana también se ha inclinado por esta concepción de daño moral.

Rojina Villegas señala, por ejemplo, que el daño moral es toda lesión sufrida por la

víctima en sus valores espirituales: honor, honra, sentimientos y afecciones, la

cual admite una indemnización equitativa. Borja Soriano, por su parte, también

acepta la actualización de un daño moral cuando se afectan, por una parte, los

intereses que hieren a un individuo en su honor, su reputación, su consideración;

y, por otra parte, los que hieren a un individuo en sus afectos.

La conceptualización de daño moral antes apuntada, permite distinguir entre el

daño en sentido amplio (la lesión a un derecho o un interés extrapatrimonial) y

daño en sentido estricto (sus consecuencias). Así, una cosa sería el interés

afectado, y otra, las consecuencias que la afectación produce.

Cabe mencionar que el 31 de diciembre de 1982, se reformó dicha disposición

normativa en el Código Civil del Distrito Federal, para que el daño moral fuera

autónomo del daño material. Así, en la iniciativa que dio origen a dicha reforma se

manifestó:

“Nuestro Código Civil vigente, al señalar que la reparación del daño moral

sólo puede intentarse en aquellos casos en los que coexiste con un daño

patrimonial y al limitar el monto de la indemnización a la tercera parte del

daño pecuniario, traza márgenes que en la actualidad resultan muy
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estrechos y que la más de las veces impiden una compensación equitativa

para los daños extrapatrimoniales”.

Por su parte en el Dictamen de la Cámara de Senadores, sostuvo:

“La muerte de una persona amada constituye una clara afectación a los

sentimientos y tal afectación normalmente no produce disminución

pecuniaria. Sería notoriamente injusto dejar sin compensación tal daño

moral”.

Entonces, se observa que el legislador al reformar el artículo 1916 del Código Civil

para el Distrito Federal, claramente buscó que la acción de reparación de daño

moral fuera autónoma, ya que le parecía que el subordinarla al daño material,

producía serias injusticias. Así, se concibió que los daños morales no debieran

estar condicionados a la existencia de los daños materiales, sino que podían ser

reclamados independientemente de que se hayan causado afectaciones a

derechos o intereses de índole patrimonial.

Entonces una interpretación teleológica del artículo 1916 del Código Civil para el

Distrito Federal, permite concluir que el daño moral es autónomo e independiente

del daño patrimonial. El carácter autónomo del daño moral implica que dicha

acción puede ejercerse sin necesidad de ejercer otras acciones, ya que su

acreditación y procedencia es independiente de otros tipos de responsabilidad.

En ese sentido, el daño moral puede demandarse de manera autónoma a las

lesiones en los derechos o intereses de carácter patrimonial, se precisa que para

que éste pueda ser exigido debe acreditarse la existencia de la responsabilidad

civil.

El daño debe ser cierto. Es decir, constatable su existencia desde un aspecto

cualitativo, aun cuando no pueda determinarse su cuantía con exactitud. Un daño

puramente eventual o hipotético no es idóneo para generar consecuencias

resarcitorias.
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En específico, respecto al derecho a una justa indemnización, la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Amparo Directo en Revisión

1068/2011, resolvió que dicho derecho tiene vigencia en las relaciones entre

particulares.

Por tanto, puede decirse que aun cuando la relación sea de índole civil, la

reparación al daño moral que se fije, deberá analizarse desde el derecho a la justa

indemnización, el cual se encuentra consagrado en los artículos 1° constitucional y

63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Este derecho ha sido ampliamente desarrollado por la Corte Interamericana de

Derechos Humanos. Dicho tribunal en diversos precedentes ha establecido que es

un principio de Derecho Internacional que toda violación de una obligación

internacional que haya producido un daño, comporta el deber de repararlo

adecuadamente.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos reconoce que los daños

inmateriales también deben de ser indemnizados. Sobre los daños inmateriales en

el caso Cantoral Benavides Vs. Perú, manifestó en el párrafo 53 de dicha

sentencia:

“53. La Corte pasa a considerar aquellos efectos nocivos de los hechos del

caso que no tienen carácter económico o patrimonial y que no pueden ser

tasados, por ende, en términos monetarios. El mencionado daño inmaterial

puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a las

víctimas directas y a sus allegados, el menoscabo de valores muy

significativos para las personas, otras perturbaciones que no son

susceptibles de medición pecuniaria, así como las alteraciones de

condiciones de existencia de la víctima o su familia. Es una característica

común a las distintas expresiones del daño inmaterial el que, no siendo

posible asignárseles un preciso equivalente monetario, solo puedan, para
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los fines de la reparación integral a las víctimas, ser objeto de

compensación, y ello de dos maneras. En primer lugar, mediante el pago

de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en

dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio

judicial y en términos de equidad. Y, en segundo lugar, mediante la

realización de actos u obras de alcance o repercusión públicos que tengan

efectos como la recuperación de la memoria de las víctimas, el

restablecimiento de su dignidad, la consolación de sus deudos o la

transmisión de un mensaje de reprobación oficial a las violaciones de los

derechos humanos de que se trata y de compromiso con los esfuerzos

tendientes a que no vuelvan a ocurrir”.

Así, en el Amparo Directo en Revisión 1068/2011122 se sostuvo que una “justa

indemnización” o “indemnización integral” implica volver las cosas al estado en

que se encontraban, el restablecimiento de la situación anterior y de no ser esto

posible, establecer el pago de una indemnización como compensación por los

daños ocasionados al surgir el deber de reparar.

Por lo tanto, en ese sentido se debe partir del derecho a recibir una “justa

indemnización”, para determinar la debida compensación en tratándose de los

daños ocasionados en los sentimientos de las personas. Lo cual significa que la

reparación debe cumplir con los estándares que dicho derecho establece.

Además, mediante la compensación se alcanzan objetivos fundamentales en

materia de retribución social. En primer lugar, al imponer a la responsable la

obligación de pagar una indemnización, la víctima obtiene la satisfacción de ver

sus deseos de justicia cumplidos. Así, mediante la compensación, la víctima

puede constatar que los daños que le fueron ocasionados también tienen

consecuencias adversas para el responsable.

Por otra parte, la compensación tiene un efecto disuasivo de las conductas

dañosas lo que prevendrá conductas ilícitas futuras. Dicha medida cumple una

doble función: ya que las personas evitarán causar daños para evadir tener que
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pagar una indemnización; por otra parte, resultará conveniente desde un punto de

vista económico sufragar todos los gastos necesarios, para evitar causar daños a

otras personas.

A dicha faceta del derecho de daños se le conoce en la doctrina como “daños

punitivos” y se inscribe dentro del derecho a una “justa indemnización”. Es por ello

que en Partido Sinaloense estimamos necesario que a través de esta propuesta

de iniciativa, se establezca en el Código Penal del Estado de Sinaloa, los daños

punitivos, como parte de la reparación del daño, los daños punitivos en los casos

de delitos cometidos por personas jurídicas.

En efecto, mediante la compensación el derecho desaprueba a las personas que

actúan ilícitamente y premia a aquellas que cumplen la ley. De esta forma, se

refuerza la convicción de las víctimas en que el sistema legal es justo y que fue útil

su decisión de actuar legalmente. Es decir, la compensación es una expresión

social de desaprobación hacia el ilícito y si esa punición no es dada, el

reconocimiento de tal desaprobación prácticamente desaparece.

En ese tenor, los suscritos consideramos que el limitar el pago de los daños

sufridos a su simple reparación, en algunos casos significaría aceptar que el

responsable se enriqueciera a costa de su víctima. Lo anterior en tanto las

conductas negligentes, en muchas situaciones, pretenden evitar los costos de

cumplir con los deberes que exigen tanto la Ley, como los deberes generales de

conducta.

Sabemos que el propósito general de las acciones indemnizatorias está

encaminado a reparar el perjuicio causado al demandante, pero a diferencia de

ello, el daño punitivo tiene como propósito castigar a quien produce un mal y

disuadir tanto al causante del perjuicio como a otros posibles infractores de repetir

la misma acción dañina, es decir, el daño punitivo se toma más como una sanción

que como una indemnización, tanto es así que varios doctrinarios
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estadounidenses consideran que no le es necesario a la víctima demostrar un

daño causado para poder obtener una indemnización por daño punitivo.

Como finalidades del daño punitivo se pueden enumerar las siguientes:

• Punir graves inconductas: como ya se dijo, se busca sancionar al trasgresor. Con

la pena se quiere mostrar un reproche social a lo ilícito. Es un mecanismo indirecto

de salvaguardar la paz pública.

• Prevención: se busca disuadir a otros posibles transgresores con la generación

de un temor a la sanción, pues de esa forma se mantiene el orden en la sociedad.

• Restablecer el equilibrio emocional de la víctima: se quiere calmar los

sentimientos heridos de la víctima.

Por lo tanto, consideramos viable la propuesta de adicionar a la legislación penal

local los daños punitivos como forma de reparación, ya que prevendrán hechos en

el futuro. Estos tratan de imponer incentivos negativos para que se actúe con la

diligencia debida, sobre todo por ejemplo cuando en tratándose de empresas que

tienen como deberes el proteger la vida e integridad física de sus clientes. A través

de dichas sanciones ejemplares se procura una cultura de responsabilidad, en la

que el desatender los deberes legales de cuidado tiene un costo o consecuencia

real.

Por otro lado, una indemnización insuficiente, provoca que las víctimas sientan

que sus anhelos de justicia son ignorados o burlados por la autoridad, por lo que,

se le acrecienta el daño (no reparado) y se acaba revictimizando a la víctima,

violándose de esta forma el derecho a una “justa indemnización”.

Debe decirse que una indemnización que tenga en cuenta además del daño

sufrido, el grado de responsabilidad del causante, no enriquece injustamente a la

víctima. En efecto, el enriquecimiento ilegítimo tiene como presupuesto que no
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exista alguna causa legítima para enriquecerse, siendo que en el caso la

compensación se encuentra plenamente justificada a partir del derecho a una justa

indemnización.

Dicho derecho ordena que todas las personas que sufran daños sean resarcidas

integralmente, por lo tanto, si al tomar en cuenta el grado de responsabilidad del

causante se busca resarcir plenamente a la víctima, dicha indemnización se

encontrará plenamente justificada. Siendo que, por otra parte, mediante la

indemnización se logren fines sociales deseables.

En conclusión, el monto de la indemnización que se fije como compensación por el

daño sufrido por la víctima debe ser suficiente para resarcir dicho daño y reprochar

la indebida conducta del responsable.

La compensación que se fije debe ser justa, por lo que para lograr dicho fin es

necesario establecer parámetros que auxilien al juzgador a resarcir el daño

causado. Lo anterior, atendiendo por un lado a tal derecho fundamental y, por otro,

a la naturaleza de la institución del daño moral.

En efecto, sin duda alguna, resulta particularmente difícil establecer los

parámetros que deberán tomarse en cuenta a la hora de fijar el quantum de la

reparación. Su determinación oscila entre el margen de discrecionalidad que debe

tener el juzgador para ponderar todos aquellos elementos subjetivos que

intervienen en la calificación del daño, sus consecuencias y en lo que

efectivamente debe ser compensado; y la arbitrariedad que puede generarse al

momento de fijar dicha reparación sin explicitar los elementos que conducen al

juzgador a arribar a dicha conclusión.

Además, valorar el daño es determinar su entidad cualitativa, es decir establecer

el tipo de derecho o interés moral lesionado, así como el grado de afectación que

se produce a partir del mismo o, lo que es igual, “esclarecer su contenido



10

intrínseco o composición material, y las posibles oscilaciones de agravación o de

disminución, pasadas o futuras”.

En ese orden de ideas conviene citar lo establecido en el Código Nacional de

Procedimientos Penales en cuanto a las consecuencias jurídicas de las personas

jurídicas:

“Artículo 422. Consecuencias jurídicas

A las personas jurídicas, con personalidad jurídica propia, se les podrá

aplicar una o varias de las siguientes sanciones:

I. Sanción pecuniaria o multa;

II. Decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito;

III. Publicación de la sentencia;

IV. Disolución, o

V. Las demás que expresamente determinen las leyes penales conforme a

los principios establecidos en el presente artículo.

Para los efectos de la individualización de las sanciones anteriores, el

Órgano jurisdiccional deberá tomar en consideración lo establecido en el

artículo 410 de este ordenamiento y el grado de culpabilidad

correspondiente de conformidad con los aspectos siguientes:

a) La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización y

la exigibilidad de conducirse conforme a la norma;

b) El monto de dinero involucrado en la comisión del hecho delictivo, en su

caso;
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c) La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona

moral;

d) El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la

persona o las personas físicas involucradas en la comisión del delito;

e) El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y

reglamentarias, y

f) El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su

caso, los daños que pudiera causar a la sociedad, la imposición de la pena.

Para la imposición de la sanción relativa a la disolución, el órgano

jurisdiccional deberá ponderar además de lo previsto en este artículo, que

la imposición de dicha sanción sea necesaria para garantizar la seguridad

pública o nacional, evitar que se ponga en riesgo la economía nacional o la

salud pública o que con ella se haga cesar la comisión de delitos.

Las personas jurídicas, con o sin personalidad jurídica propia, que hayan

cometido o participado en la comisión de un hecho típico y antijurídico,

podrá imponérseles una o varias de las siguientes consecuencias jurídicas:

I. Suspensión de sus actividades;

II. Clausura de sus locales o establecimientos;

III. Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se

haya cometido o participado en su comisión;

IV. Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para

participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos

de contratación del sector público;

V. Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores

o de los acreedores, o

VI. Amonestación pública.
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En este caso el Órgano jurisdiccional deberá individualizar las

consecuencias jurídicas establecidas en este apartado, conforme a lo

dispuesto en el presente artículo y a lo previsto en el artículo 410 de este

Código”.

Asimismo, la base de esta iniciativa del PAS encuentra su sustento jurídico en el

amparo directo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el

expediente 30/2013, del Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Primera Sala,

cuya resolución fue el 26 de febrero de 2014 y tercero perjudicado Admivac, SA de

CV.

En ese asunto de la Primera Sala de la SCJN, explicó acerca de los daños

punitivos, es decir, los daños que se inscriben dentro del derecho a la justa

indemnización, mediante lo cual se alcanzan objetivos fundamentales en materia

de retribución social.

En primer lugar, al imponer a la responsable la obligación de pagar una

indemnización, la víctima obtiene la satisfacción de ver sus deseos de justicia

cumplidos. Además, se aclara, la compensación tiene un efecto disuasivo de las

conductas dañosas lo que prevendrá conductas ilícitas futuras. Es decir, la medida

cumple una doble función: ya que las personas evitarán causar daños para evitar

tener que pagar una indemnización, por otra parte, resultará conveniente desde un

punto de vista económico sufragar todos los gastos necesarios para que evitar

causar daños a otras personas.

La Sala resaltó que, mediante la compensación, el derecho desaprueba a las

personas que actúan ilícitamente y premia a aquellas que cumplen la Ley. De esta

forma se refuerza la convicción de las víctimas de que el sistema legal es justo y

que fue útil su decisión de actuar legalmente. Es decir, la compensación es una

expresión social de desaprobación hacia el ilícito y si esa punición no es dada, el
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reconocimiento de tal desaprobación prácticamente desaparece. Por ello, el monto

de la indemnización que se fije como compensación por el daño sufrido por la

víctima debe ser suficiente para resarcir dicho daño y reprochar la indebida

conducta del responsable.

Por los argumentos anteriormente expuestos, los suscritos consideramos que

existe la necesidad de aprobar la presente propuesta, lo que contribuirá sin duda,

a otorgar mayor justicia a las víctimas, al establecerse en el Código Penal, una

medida resarcitoria eficaz y más completa.

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir,

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente:

DECRETO NÚMERO: _______

ARTÍCULO ÚNICO: Se ADICIONA el artículo 50 Bis, al Código Penal para el
Estado de Sinaloa, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 50 Bis. Cuando se tratare de persona jurídica la que se encuentra
obligada a la reparación del daño, además, como parte de la misma, podrá
ser condenada al pago de daños punitivos.

Para efecto del párrafo anterior, el Juez deberá considerar la grave
afectación, ya sea en los aspectos cuantitativos o cualitativos de los
derechos de la víctima, producto de la gravedad de la conducta dolosa o
culposa con que actuó la persona jurídica.
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Para fijar el monto, el Juez tomará en consideración, entre otras
circunstancias, en especial la gravedad de la conducta del sancionado, su
repercusión social, los beneficios que obtuvo o pudo obtener, los efectos
disuasivos que la medida deberá tener, el patrimonio de quien lo cometió y
las diversas sanciones que dentro de la propia sentencia se impongan.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo

dispuesto en el presente Decreto.

A T E N T A M E N T E

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 26 de mayo de 2020

POR EL PARTIDO SINALOENSE

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ

CIUDADANO SINALOENSE

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO


